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Este auto se notifica por estado #11 
de 22 de marzo de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de marzo de 2024.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 20 de febrero de 2022, feneció el 
traslado del recurso de reposición propuesto en tiempo por el apoderado demandante, contra el auto fechado, 6 de 
diciembre de 2023 por el cual se inadmitió esta demanda.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 00380 de 2023  
Demandante: OMAIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
Demandado: OSCAR ALFONSO FORERO DÍAZ  
Fecha Auto: 21 de marzo de 2024. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, sería del caso entrar a 

estudiar la reposición planteada por el apoderado de la parte demandante, de no ser 

porque, el inciso tercero del artículo 90 del CGP, dispone: “…Mediante auto no 

susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda…”. Por lo tanto, SE 

DENIEGA EL RECURSO DE REPOSICION FORMULADO POR LA PARTE ACTORA, 

contra el auto inadmisorio de la demanda fechado 6 de diciembre de 2023, por 

improcedente. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordena a secretaria hacer el respectivo 

conteo de términos para subsanar conferido en auto inadmisor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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